
RES. 2417/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004347, Ent. N° 3338/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2018 para la contratación de un servicio de transporte de pasajeros y logística para el Centro Auxiliar de Pando (UE 050) y Policlínicas Dependientes de la Coordinación de la Región Este por el plazo de un año con prórroga automática por hasta 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 7 de marzo de 2018, se presentaron las firmas COOPERATIVA AUTOMOTRIZ DE SERVICIOS MÉDICOS y ANEXOS (CASMA), GIMENEZ y GIMENEZ SRL (G&G) y GONZALO DARÍO SILVA ESTEBAN;
2) que la empresa GONZALO DARÍO SILVA ESTEBAN presenta parcialmente la documentación solicitada por la cláusula 9ª del Pliego de Condiciones Particulares, faltándole declaración jurada de costos, designación de persona autorizada y declaración de confidencialidad;
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 9 de abril de 2018, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar los Item 1 a 7, a la firma GIMENEZ y GIMENEZ SRL (G&G), no adjudicando el Item 8, servicio de cadetería en ciudad, por entender que  el precio cotizado no es conveniente;
4) que consta Resolución de fecha 28 de mayo de 2018 del Director del Centro Auxiliar de Pando adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y por un monto anual de $ 3:769.002,40;
5) que consta documento de afectación Nº 000193 de fecha 12 de junio de 2018, etapa del gasto: afectación por $ 3:769.002, financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 245 y 257, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero de la UE 050;
6) que por informe del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en ASSE, de fecha 26 de junio de 2018 se expresa que “el monto incluidas las prórrogas automáticas establecidas en el Pliego, supera las potestades de intervención de esta Auditoría Delegada”;
CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula quinta del Pliego de Condiciones Particulares se estipula que el plazo del contrato será de un año prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
2) que de acuerdo con el monto de la contratación más las eventuales prórrogas, se debió realizar una Licitación Pública con las formalidades que la misma conlleva, dado que el límite máximo para realizar una Licitación Abreviada es de $ 8:715.000 de acuerdo con lo dispuesto por el Instituto Nacional de Estadística para el período enero – diciembre de 2018; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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